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Nota Informativa 177-19 

A efectos de facilitar el acceso a la información de nacionales venezolanos que deseen 
aplicar a una Visa de ingreso al Perú, el Ministerio de Relaciones Exteriores ha 
habilitado un correo electrónico al cual puedan hacerse las consultas del caso: 
visahumanitaria@rree.gob.pe. 

Al tiempo de reiterar que la tramitación de la visa humanitaria es de carácter gratuito, se 
informa adicionalmente que los ciudadanos venezolanos poseedores de una visa 
humanitaria, a su arribo al Perú, podrán solicitar un Carné de Extranjería. 

Las direcciones electrónicas en la cuales se podrá obtener mayor información sobre el 
proceso de visas para nacionales venezolanos son las siguientes: 

En Venezuela: 
Consulado General del Perú en Caracas: 
http://www.consulado.pe/es/Caracas/Paginas/Inicio.aspx 
 

Consulado General del Perú en Puerto Ordaz: 
http://www.consulado.pe/es/PuertoOrdaz/Paginas/Inicio.aspx 
 

En Colombia: 
Consulado General del Perú en Bogotá: 
http://www.consulado.pe/es/Bogota/Paginas/Inicio.aspx 
 

Consulado General del Perú en Medellín: 
http://www.consulado.pe/es/Medellín/Paginas/Inicio.aspx 
Consulado General del Perú en Leticia: 
http://www.consulado.pe/es/Medellín/Paginas/Inicio.aspx 
 

En Ecuador: 
Consulado General del Perú en Guayaquil: 
http://www.consulado.pe/es/Guayaquil/Paginas/Inicio.aspx 
 

Consulado General del Perú en Quito: 
http://www.consulado.pe/es/Quito/Paginas/Inicio.aspx 
 

Consulado General del Perú en Cuenca: 
http://www.consulado.pe/es/Cuenca/Paginas/Inicio.aspx 
 



Consulado General del Perú en Machala: 
http://www.consulado.pe/es/Machala/Paginas/Inicio.aspx 
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